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Conste por el presente documento, el Cuarto Convenio de Asignación por 
Desempeño (CAD) que suscriben de una parte el Gobierno Regional de Puno (en 
adelante GR de Puno) representado por su Titular, el Sr. Agustín Luque Chayña, 
identificado con DNI N° 02412895, acreditado mediante Resolución N° 143-2020- 
JNE con domicilio legal en Jr. Deustua 356 - Puno y de otra parte y de otra parte, ei

l’t Ministerio de Economía y Finanzas (en adelante MEF), a través de la Dirección 
Genera! de Presupuesto Público, representado por su Director General, el Sr. José

/ Armando Calderón Valenzuela, con DNI N° 07379037, designado con Resolución 
Ministerial N°346-2020-EF/43 y con domicilio legal en Jr. Junín N° 319, Lima y el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (en adelante MIDIS), a través de ¡a 
Dirección General de Implementación de Políticas y Articulación Territorial, 
representado por su Director General, ei Sr. José Enrique Pérez Lú, identificado con 
DNI N° 40656312, designado con Resolución Ministerial N°052-2020-MIDIS y con 
domicilio legal en Av. Paseo de la República 
términos y condiciones siguientes:

3101, San Isidro, de acuerdo a los
. X.

.i? © z, rJ/ ’r 
SO
WÍW P?a ftísia?5As. L./

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

nacionales de desarrollo e inclusiónEl MIDIS es el órgano rector de las políticas 
social, que ejerce competencia, respecto de otros niveles de gobierno, en todo el 
territorio nacional, para formular, plantear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar las políticas nacionales y sectoriales en materia de desarrollo e inclusión 
social encaminadas a reducir la pobreza, las desigualdades, las vulnerabilidades y 
¡os riesgos sociales, en aquellas brechas que no pueden ser cerradas por la política 
social universal, de competencia sectorial; así como para gestionar, administrar y 
ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos de su competencia.

El MEF es un órgano del Poder Ejecutivo, cuya organización, competencia y 
^funcionamiento está regido por el Decreto Legislativo N° 183 y sus modificatorias. 
* 'Está encargado de planear, dirigir y controlar los asuntos relativos a presupuesto, 

tesorería, endeudamiento, contabilidad, política fiscal, inversión pública y política 
económica y social. Asimismo, diseña, establece, ejecuta y supervisa la política 
nacional y sectorial de su competencia, asumiendo la rectoría de ella.

El GR de Puno, es una persona jurídica de derecho público, que impulsa el 
desarrollo integra! de la región con la participación de los agentes del desarrollo y la 
población, a través de una gestión eficiente y transparente, así como promover la 
inversión y ejecutar proyectos estratégicos en forma concertada, en ei marco de sub 
competencias para generar el empleo y disminuir la pobreza.

El MIDIS, el MEF y el GR de Puno, en caso de ser mencionados conjuntamente 
serán denominados LAS PARTES.
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CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

La Octogésima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley 30114, Ley de 
Presupuesto de! Sector Público para el año Fiscal 2014, establece la creación del 
Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales - FED, a cargo
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, con la finalidad de impulsar el logro 
de los resultados sociales establecidos en la Estrategia Nacional de Desarrollo e 
Inclusión Social con énfasis en el Desarrollo Infantil Temprano (DIT), la cual fue 
ampliada a los cinco ejes establecidos en la Estrategia Nacional de Desarrollo e 
Inclusión Social mediante la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2016; asimismo, a través de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2019, el Decreto de Urgencia 014-2019 que 
aprueba el presupuesto del sector público para el año 2020 y la Ley N° 31084, Ley 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, se amplía para dichos 
años, el fínanciamiento de metas asociadas a la reducción de la violencia contra la 
mujer.

La referida Disposición precisa que ios recursos del FED se transfieren previa 
suscripción del respectivo Convenio y son incorporados en los Pliego del Gobierno 
Nacional y ios gobiernos regionales, en la fuente de fínanciamiento de Recursos 
Determinados, para su uso en los programas presupuéstales vinculados al 
Desarrollo Infantil Temprano. Al respecto, se señala que quienes suscriben el 
Convenio son el MIDiS y el MEF a través de la Dirección General de Implementación 
de Políticas y Articulación Territorial y la Dirección General de Presupuesto Público, 
respectivamente; con el Gobierno Regional o la entidad del Gobierno Nacional.

Los recursos del FED se destinan a financiar bienes y servicios, así como bienes de 
capital, asociados a los productos de los Programas Presupuéstales: 0001. 
Programa Articulado Nutricional, 0002 Programa Salud Materno Neonata!, 0090. 
Logros de aprendizaje de estudiantes de ia educación básica regular, 0150. 
Incremento en el acceso de la población a ios servicios educativos públicos de la 
educación básica, 0131. Control y prevención en salud mental, 1002. Productos 
específicos para reducción de la violencia contra la mujer y 1001. Productos 
específicos para desarrollo infantil temprano, para lo cual el titular del pliego deberá 
gestionar dichos recursos de manera, transparente, ética y eficiente.

El 15 de mayo de 2014 se suscribió un primer Convenio de Asignación por
—‘Desempeño (CAD) entre el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, el Ministerio 

de Economía y Finanzas y el Gobierno Regional de Puno. El mencionado CAD tenia 
una vigencia de tres años a partir de la fecha de suscripción. Posteriormente, se han 

w suscrito cuatro Adendas que precisaron los compromisos de gestión del Gobierno
Regional de Puno, entre otros.

La Estrategia Nacional de Desarrollo e inclusión Social “Incluir para Crecer” y el Pian 
Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2012-2021, han destacado el 
Desarrollo Infantil Temprano (DIT) como prioridad en la agenda de la política pública, 

| es en este marco que se aprueba mediante el Decreto Supremo N° 010-2016-MIDIS,
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¡os Lineamientos “Primero ia Infancia” para promover el DIT, el mismo que considera 
cuatro (4) paquetes de servicios integrados que las niñas y niños deben recibir 
desde ia gestación hasta los cinco años de vida, los mismos que son promovidos a 
través de ia Estrategia de Gestión Territorial Primero la Infancia, la cual es 

^MUmplementada mediante la gestión articulada de las entidades que conforman el 
.^Gobierno Nacional, Regional y Local, fortaleciendo las sinergias y eliminando las 

> ^VjiS^WpWgjduDÍicidades. de acuerdo con sus roles y capacidades.

El 24 de julio 2017 se suscribió el Segundo Convenio de Asignación por Desempeño 
(CAD) entre el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, el Ministerio de Economía
y Finanzas y ei Gobierno Regional de Puno. El mencionado CAD tenia una vigencia 
de tres años a partir de ia fecha de suscripción. Posteriormente, se han suscrito Seis 

/¡í V B ^Adendas que precisaron los compromisos de gestión del Gobierno Regional de 
gerensl p<jnOi entre otros.

IQNAL u

Asimismo, el 19 de octubre de 2020 se suscribió el Tercer Convenio de Asignación 
por Desempeño (CAD) entre el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, el 
Ministerio de Economía y Finanzas y el Gobierno Regional de Puno, el mismo que 

^W'í&tenia vigencia hasta el 31 de diciembre de! 2020.

^Mediante Decreto Supremo N° 006-201S-MIDIS, se aprueba el Reglamento del 
' Fondo de Estimulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales (FED)1, que tiene 
como propósito establecer las disposiciones reglamentarias para la implementación 
y el funcionamiento del FED; y mediante el Decreto Supremo N°007-2021-MIDIS, se 
modifica e incorpora algunas disposiciones al Reglamento FED. Dicho Reglamento 
precisa que el Convenio de Asignación por Desempeño (CAD) constituye un 
acuerdo de carácter técnico suscrito entre el Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, el Ministerio de Economía y Finanzas y las entidades del Gobierno Nacional 
o Gobiernos Regionales, por medio del cual estos últimos se obligan al cumplimiento 
de compromisos de gestión y metas de cobertura de los programas presupuéstales 
priorizados, establecidos en los convenios.

Mediante Resolución Ministerial N° 044-2020-MIDIS, se aprueba la Directiva para la 
Gestión del FED2 que tiene por objetivo establecer y regular los procedimientos y 
fases del ciclo operativo del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de 
Resultados Sociales.

Ambos documentos, Reglamento y Directiva para la gestión del FED, tienen por 
^r^^xg^fínalidad mejorar la articulación entre los sectores sociales; centrar la lógica de 
O ^resultados y optimizar los procesos de transferencia a los gobiernos regionales.

LAS PARTES reconocen las acciones que se hayan venido realizando vinculadas a 
\J los compromisos de gestión, establecidos en el proceso de negociación

,y correspondiente. LAS PARTES acuerdan que, para el reporte y verificación del
1 cumplimiento de los referidos compromisos de gestión, que conlleven a la

■\ i Que deroga ei Decreto Supremo N° 010-2Q17-MIDIS. que aprobó el Reglamento del FED.

X 2 Que reemplaza al Manual de Operaciones del FED. aprobado medíanle Resolución Ministerial N°11B-2017-M1DIS, en concordancia con lo establecido en 
I la úntca disposición complementaria final del Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 006-2019-MIDIS
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aprobación de ¡as transferencias respectivas, se tomaran en cuenta el periodo de 
verificación acordado previamente a la suscripción del CAD, los cuales se precisan 
en el Anexo N° 1 del presente convenio.

CLAUSULA TERCERA: DEFINICIONES RELEVANTES

LAS PARTES acuerdan adoptar las definiciones que están presentes en el 
Reglamento y la Directiva para la gestión del FED. Las siguientes definiciones son 
las de mayor relevancia para el presente Convenio:

Compromiso de gestión (CG): Conjunto de actividades que comprende la 
programación operativa, el soporte logístico, la organización de servicios, así como 
el seguimiento y evaluación de la entrega de los productos.

Metas de Cobertura (MC): Valores físicos especificados para los indicadores que 
se ¡nciuYan en e* CAD V 3 ios due se compromete la entidad del Gobierno Nacional o 

A Gobierno Regional con el que se suscribe el convenio.

incentivo presupuestario: Comprende ei conjunto de herramientas de índole
presupuestario, orientadas a mejorar el desempeño institucional, para una mayor 

¿TX...,,.. I* eficiencia, efectividad, economía y calidad de los servicios públicos.

Área técnica: Área del Gobierno Nacional y del Gobierno Regional encargada de 
ios procedimientos especializados vinculados a ios sectores de salud, educación, 
vivienda y otros relacionados directamente al cumplimiento de los compromisos de 
los convenios.

Ficha técnica: Documento que detalla la definición operaciona! del compromiso de 
gestión y/o meta de cobertura, fuentes de verificación y el procedimiento de 
verificación, que describe la forma de medición de los mismos.

Informe de cumplimiento de los compromisos de gestión: Documento ejecutivo
elaborado por el Gobierno Regional que suscribe el CAD o Adenda a través del cual 
presenta la información (formato prediseñado) que da cuenta del nivel de logro de
los compromisos de gestión asumidos en el marco del CAD o Adenda.

Informe de verificación de cumplimiento de los compromisos de gestión 
(Informe de verificación-CG): Documento elaborado por el Equipo Técnico del FED 
y aprobado por el Comité Directivo del FED, a través del cual se presenta el análisis, 

^"'conclusiones y recomendaciones que sustentan la transferencia de recursos, de 
proceder, generada a partir de la revisión del informe de cumplimiento de los
compromisos de gestión.

Informe de verificación de cumplimiento de metas de cobertura (Informe de 
verificación-MC): Documento elaborado por el Equipo Técnico del FED y aprobado 
por el Comité Directivo de! FED, en el que se da cuenta de! nivel de cumplimiento de 
las metas de cobertura asumidas por la entidad pública, dicho informe incluirá la 
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determinación de los montos a transferir de acuerdo a lo establecido en e! CAD o 
Adenda.

(CLÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO DE ASIGNACIÓN POR 
'QpESEMPEÑO (CAD)

f.- ■ i'i

A/El CAD tiene como objeto establecer los compromisos de gestión del periodo julio-
' ^z^r~:Xz

agosto 2021 a lograr por el Gobierno Regional que lo suscribe, en el marco de las 
Prioridades de la Política Social y el compromiso del Estado con la primera infancia, 
para permitir que los niños y niñas puedan desenvolverse con mayor autonomía y 
capacidad e interactuar con su entorno en pleno ejercicio de sus derechos; así
como, de prevenir la violencia contra la mujer y los mecanismos para la asignación 
de los recursos del FED.

CLAUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

Compromisos del GR de Puno:
a) Implementar acciones que le permitan cumplir con los compromisos 

desarrollados en el Anexo N° 1, que forman parte del presente Convenio.
b) Entregar los informes ejecutivos de cumplimiento de los compromisos 

establecidos en la cláusula sexta del presente Convenio. Dichos informes 
ejecutivos deben ser remitidos por el Gobierno Regional a través de un oficio 
presentado al MIDIS dirigido al/a la Presidente/a de! Comité Directivo del
FED.

@
mpromisos del MIDIS:

a) Establecer el monto máximo para el GR de Puno, para el periodo de vigencia 
del CAD, destinado a impulsar el logro de los compromisos establecidos en 
el presente CAD, de acuerdo a disponibilidad presupuesta!.

b) Gestionar la transferencia de recursos del monto máximo de acuerdo al nivel 
de cumplimiento de ios compromisos por parte del GR de Puno, y de acuerdo 
a los Procesos establecidos en la Directiva para la gestión del FED, entre los 
Programas Presupuéstales priorizados en el marco de la Política Nacional de 
Desarrollo e Inclusión Social.

c) Gestionar y habilitar las fuentes de información según corresponda, para la 
elaboración de los informes de verificación del cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el CAD.

d) Brindar asistencia técnica y orientaciones respecto a las acciones a
___ implementar con el fin de que el GR de Puno pueda dar cumplimiento a ios 

compromisos establecidos en el CAD.
Elaborar los informes de verificación de cumplimiento de los compromisos de 
gestión previstos en el CAD o Adenda, en base a la información procesada 
por la Dirección de Seguimiento de la Dirección General de Seguimiento y 
Evaluación del MIDIS.
Gestionar con las instituciones pertinentes, en el marco de sus funciones, la 
validación de los datos registrados en la fuente de información utilizada en 
los procesos de verificación del cumplimiento de los compromisos 
establecidos, en los casos que corresponda.

e)
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Compromisos del MEF:
a) Facilitar las fuentes de información requeridas para la elaboración de los 

informes de verificación del cumplimiento de los compromisos establecidos 
en el CAD.

a) Refrendar con el MIDIS los decretos supremos de transferencia de recursos 
del MIDIS a los Gobiernos Regionales en el marco del FED.

ÍF/ot b) Participar en la asistencia técnica y orientaciones respecto a las acciones a
implementar con la finalidad que el GR de Puno pueda dar cumplimiento a 
los compromisos establecidos en el CAD.

CLAUSULA SEXTA: PLAZOS DE LOS INFORMES

6.1. Informes ejecutivos de cumplimiento:

Gobierno Regional Puno remite al Presidente del Comité Directivo, mediante 
W '\'1 oficio el informe ejecutivo de cumplimiento de los compromisos de gestión del 

' periodo julio-agosto 2021, considerado en el Anexo N°1. Dicho informe ejecutivo 
A"/ •' será elaborado en formato prediseñado por el equipo técnico del FED y podrá ser 

■ .presentado a través de medio electrónico en la siguiente fecha:

3Decreto supremo N° 007-2021-MIDIS

- Hasta 15 días calendario posteriores al cierre del mes de agosto del año 2021.

3 El detalle del procedimiento a seguir por parte del Gobierno Regional para la 
** elaboración del informe ejecutivo de cumplimiento se encontrará en la Ficha Técnica 

de los compromisos de gestión, la cual será remitida por la Coordinación General del 
FED, posterior a la suscripción del Acta de Negociación. El plazo para el 

f cumplimiento de ios compromisos de gestión se establece en las fichas técnicas.

kiáfcO CLAUSULA SÉTIMA: MONTOS ESTABLECIDOS Y CONDICIONES PARA LAS 

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS

7.1. Monto máximo

El MIDIS cuenta con recursos para el cumplimiento del objetivo del presente
—convenio, motivo por el cual LAS PARTES acuerdan establecer un monto máximo 

3*' xfA de hasta S/ 425 513,00 (CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS 
O DIECINUEVE Y 00/100 SOLES), para el GR Puno, para el tramo compromisos de

9estión del periodo julio-agosto 2021, el cual será desembolsado de acuerdo al
avance de cumplimiento de las metas de los compromisos de gestión establecidos 
en el Anexo N° 1 del CAD y acorde con lo detallado en el artículo 16 del Reglamento 
FED aprobado con Decreto Supremo N° 006-2019-MIDIS y sus modificatorias3.



7.2. Distribución del monto máximo ai Tramo Compromisos de Gestión:

El 100% del monto máximo establecido en el presente CAD, se distribuirá para el
___ tramo compromisos de gestión de! periodo julio-agosto 2021.

F ZÍv^ Mecanismos para la transferencia de recursos al Tramo Compromisos de

r. Gesíión:
La transferencia de recursos se realizará; luego de aprobados los informes de 
verificación de cumplimiento de los compromisos de gestión del periodo julio-agosto
2021, por el Comité Directivo FED.

El monto a ser transferido se calculará de acuerdo al porcentaje de avance y a la 
ponderación de cada uno de los indicadores de los compromisos de gestión del 
periodo julio-agosto 2021, señalados en el Anexo N° 1 del presente CAD.

7.4. Plazos para la transferencia

El cumplimiento de las metas de los compromisos de gestión del periodo julio-agosto 
2021, se verificará entre setiembre y octubre del 2021, y la transferencia se realizará 
en el plazo máximo de hasta el 15 de noviembre del 2021, con el saldo del 

? presupuesto del mismo año.

CLAUSULA OCTAVA: VIGENCIA DEL CAD

j CAD entra en vigor a partir de la suscripción por todas las partes y tendrá vigencia 
ta el 31 de diciembre de 2021.

^QJ^LÁUSULA NOVENA: MECANISMOS DE INTEGRIDAD PÚBLICA Y LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN

LAS PARTES declaran que en la ejecución o cumplimiento de los fines de! 
ónvenio se adoptan los mecanismos o medidas necesarias para promover la 

integridad4 y prevenir la posible comisión de actos de corrupción, en resguardo de 
O^Kics^ZObs objetivos del FED.

4 Uso adecuado de fondos, recursos, activos y atribuciones en el sector público, para los objetivos 
oficiales para los que se destinaron, conforme el artículo 3 deí DS 042-2018-PCM. Asimismo, tener en 
consideración la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción y el Plan Nacional de 
Integridad y Lucha contra la Corrupción.

LAS PARTES declaran tener conocimiento de la Política Antisoborno y de la 
implementación del Sistema de Gestión Antisoborno en El MIDIS, por lo que LAS
PARTES acuerdan tomar acciones de control que correspondan para prevenir los 
riesgos de sobornos, así como comunicar al MIDIS y/o a las autoridades 
competentes cualquier acto, conducta irregular o ilícita de la que tuvieran 
conocimiento.
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CLAUSULA DECIMA: DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA

El presente CAD debe ser publicado en el portal institucional de las partes.

El MIDIS, publicará en su portal institucional los indicadores de medición de los

Q
 compromisos y su definición operativa, los valores de dichos indicadores, las bases 

de datos y algoritmos aplicados para el procesamiento de datos y verificación del 
g’j- cumplimiento del CAD, así como otros reportes vinculados con la ejecución del 

Convenio.

Asimismo, el Gobierno Regional deberá publicar en su página web los indicadores 
de medición de los compromisos y sus definiciones operativas, los valores de dichos

A.? < w/*.
^v°B° indicadores y el informe de verificación del cumplimiento del CAD.

'i Ó .tefeEiSCIA > i
MéWRAí- m

AwT0 CLAUSULA DECIMA PRIMERA: DE LA COMUNICACION 
p J

Durante la vigencia del presente CAD, todas las comunicaciones de las partes 
deben contener una referencia explícita a éste. Para dicho efecto, las
comunicaciones deben remitirse a las siguientes direcciones:

a) GOBIERNO REGIONAL DE PUNO
Jr. Deustua 356 - Cercado 
Puno-Puno-Perú
Teléfono: (051) 354000
Enlace: https://www.regionpuno.gob.pe/mesa-de-partes-virtual/

b) MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL
Dirección General de Políticas y Estrategias
Av. Paseo de la República 3101
San Isidro-Lima-Perú
Teléfono: (511) 631 8000
Enlace:
https://mesapartesvirtual.midis.qob. pe/appmesapartesenl¡neaZinicio?tid:=2*me 
sadepartes

c) MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Dirección General de Presupuesto Público
Jr. Junin N° 319
Cercado de Lima-Lima-Perú
Teléfono: (511) 311 5941 - 428 9920 - 626 9920
Correo electrónico: mesadep3rtes@mef.gob.pe
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LA MODIFICACIÓN DEL CAD

El CAD se modifica mediante Adenda conforme al acuerdo de las partes, dentro de! 
plazo de vigencia del mismo, por iniciativa de alguna de las partes y remitida al/a la 
Coordinador/a General del FED, por los siguientes motivos:

a) Inclusión de nuevos compromisos de gestión y/o modificación de 
compromisos existentes.

b) Inclusión de nuevos indicadores de compromiso de gestión y/o modificación 
de compromisos existentes.

c) Actualización de las metas de los indicadores de compromisos de gestión.
d) Cambios en la determinación de los montos máximos a ser considerados en 

los CAD y su distribución, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal.
e) Otras situaciones que pueden ser evaluadas y definidas como causal de 

modificación de! convenio por las partes involucradas.

c)

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

presente Convenio podrá ser resuelto en los siguientes casos: 
a) 
b)

Por acuerdo de las partes, que deberá ser expresado por escrito.
Por decisión unilateral, en cuyo caso la parte que invoca la resolución deberá 
cursar notificación escrita a la otra parte, con un plazo de quince (15) días 
hábiles de antelación.
Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite su cumplimiento.

Estando LAS PARTES de acuerdo con todos y cada uno de los acuerdos 
contenidos en el presente Convenio, la suscriben en tres ejemplares de igual valor y 
snor, en _______________ , a los días del mes de del
1021
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ANEXO N° i: COMPROMISOS DE GESTIÓN

1. Precisiones vinculadas a compromisos de gestión

Los compromisos de gestión se han estructurado tomando como referencia la 
definición y e¡ diagrama básico de un proceso.

Un proceso es un conjunto estructurado de tareas lógicamente relacionadas entre
X—ga ellas que se establecen para conseguir un producto bien definido; por lo tanto 

utilizan insumos, los cuales son transformados y, con ello, se generan nuevos bienes 
o servicios comúnmente denominados productos.

Insumos [input]
TRANSFORMACIÓN

Producto [output]

Es una práctica de la gestión medir el desempeño del proceso en base a las 
características de los producios. Los focos de ios compromisos de gestión para el 
presente Convenio son los productos que se derivan de los siguientes cuatro 
procesos.

® Proceso 1: Programación operativa

® Proceso 2: Soporte Logístico para la adquisición y distribución de los insumos

* Proceso 3: Organización para la producción de los productos y su entrega a 
los beneficiarios directos

Proceso 4: Supervisión, seguimiento y evaluación

(O En el presente Convenio, se plantean compromisos de gestión cuya descripción,
definición operaciona!, fuente, temporalidad y nivel de desagregación (criterio), asi 
como la ponderación de cada indicador y los valores de las metas a ser alcanzadas 
por el Gobierno Regional en el marco de la implementación del CAD, se describen a 
continuación.
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TABLA N° 01: COMPROMISOS DE GESTIÓN - CATEGORÍA SALUD

Compromiso de gestión Definición operacional Indicador Fuente de 
verificación Periodo de medición Alcance de 

medición

SI-1 Niñas y niños de 4 
meses de edad (entre 
110 y 130 dias) de edad 
del departamento que 
reciben hierro en gotas.

Porcentaje de niñas y niños registrados en 
el Padrón Nominal que cumplen 130 días 
de edad en el mes de evaluación, sin 
diagnóstico de anemia en el HIS, que han 
recibido gotas con hierro entre los 110 y 
130 dias de edad.

SI-1 Porcentaje de niñas y niños de 4 
meses (entre 110 y 130 días) de edad 
del departamento, que reciben hierro en 
gotas.

HIS 
PADRON 
NOMINAL

Mensual:
-Única verificación: agosto 
2021 (julio y agosto)

Se considera que el 
compromiso se ha 
cumplido cuando la región 
logra la meta establecida 
en los dos meses del 
periodo de verificación .

Departamental

SI-2 Niñas y niños de 6 a 
8 meses de edad del 
departamento, con
dosaje de hemoglobina, 
que iniciaron tratamiento 
o suplementación
preventiva con hierro.

Porcentaje de niñas y niños registrados en 
el padrón nominal que cumplieron 269 días 
de edad en el mes de evaluación, que 
recibieron dosaje de hemoglobina, que 
fueron diagnosticados entre los 170-269 
días y recibieron inicio de tratamiento con 
hierro (en forma de gotas o jarabe) o inicio 
de suplementación preventiva
(micronutrientes, gotas o jarabe), según 
dosis estandarizada en situación de 
emergencia. ____ _____________

SI-2 Porcentaje de niñas y niños de 6 a 
8 meses de edad del departamento, con 
dosaje de hemoglobina que iniciaron 
tratamiento o suplementación preventiva 
con hierro.

HIS 
PADRON 
NOMINAL

Mensual:
-Única verificación: agosto 
2021 (julio y agosto)

Se considera que el 
compromiso se ha 
cumplido cuando la región 
logra la meta establecida 
en los dos meses del 
periodo de verificación

Departamental
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2.1 Ponderación para ios indicadores de! Tramo Compromisos de Gestión del 
periodo julio-agosto 2021

La ponderación de ios compromisos de gestión, del periodo julio-agosto 2021 se 
presentan en la siguiente Tabla.

Tabla N° 02: Ponderación de los Compromisos de Gestión del periodo julio- 
agosto 2021

rx ......... ... . _......................................................................................................................................._....................... _____
te I -■
^Código Indicador Ponderación

fe
 W

A 
’C
o w SI-1 Porcentaje de niñas y niños de 4 meses (entre 110 y 130 dias) de edad del 

departamento, que reciben hierro en gotas. 50%

\ SI-2

"H

Porcentaje de niñas y niños de 6 a 8 meses de edad del departamento, con 
dosaje de hemoglobina que iniciaron tratamiento o supiementación 
preventiva con hierro.

50%

TQTAL 100%

2.2 Metas de los Compromiso de Gestión para el Gobierno Regional de Puno

Las metas de los Compromisos de Gestión deí periodo julio-agosto 2021, que 
fueron consensuadas con el Gobierno Regional y plasmadas en el acta suscrito 
entre los funcionarios del GR de Puno, representantes dei MEF y MIDIS, se 
especifican en la siguiente Tabla.

Tabla N° 03: Metas de los Compromisos de Gestión dei periodo julio-agosto 
2021 acordado con el Gobierno Regional de Puno

■te re

i
¿Código indicador Basal Meta 

Establecida
ñ si-i Porcentaje de niñas y niños de 4 meses (entre 110 y 130 días) 

de edad del departamento, que reciben hierro en gotas.
72.6% 75.6%

/ SI-2 

_______

Porcentaje de niñas y niños de 6 a 8 meses de edad del 
departamento, con dosaje de hemoglobina que iniciaron 
tratamiento o suplementación oreventiva con hierro.

59.6% 63.6%

■^3*. Población o ámbitos priorizados para la medición de los compromisos de 
^gestión establecidas en el CAD.

■g?La medición de ¡os indicadores considerados en el presente CAD, se realizará en 
r ámbito regional, lo cual estará detallado en la ficha técnica correspondiente.
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SI-01: Niñas y niños de 4 meses de edad (entre 110 y 130 días) de! departamento 
que reciben hierro en gotas.

Si-02: Niñas y niños de 6 a 8 meses de edad del departamento, con dosaje de 
hemoglobina, que iniciaron tratamiento o suptementación preventiva con hierro.
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CONSIDERACIONES PARA DEFINIR PORCENTAJE DE AVANCE DE 
COMPROMISOS DE GESTIÓN PERIODO JULIO - AGOSTO 2021

La Directiva de ia Gestión dei FED1 del Fondo de Estímulo ai Desempeño (FED), establece que 
los compromisos de gestión (CG), son un conjunto de actividades que comprende la 
programación operativa, el soporte íogístico, la organización de servicios, así como el 
seguimiento y evaluación de la entrega de los servicios.

1 Aprobado a través de Resolución Ministerial N°044-2020 MIDIS
2 Lograr la meta en los dos periodos establecidos.

En esta línea se presenta la ficha técnica de dos (2) compromisos de gestión para su 
implementación entre el mes de julio-agosto de 2021. Dichos compromisos corresponden al 
sector salud y están vinculados al Desarrollo Infantil Temprano.

Entre las consideraciones se precisa que un compromiso de gestión se contabilizará como 
“cumplido” cuando el Gobierno Regional logra alcanzar la meta establecida2 en el Anexo N° 01 
del nuevo Convenio de Asignación por Desempeño (CAD) suscrita entre el Gobierno Regional, 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y ia Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

Respecto al proceso de evaluación, se procederá según las condiciones establecidas en el nuevo 
CAD, correspondiente al periodo julio - agosto de 2021. Para la obtención del nivel de avance 
de cada indicador se aplicará la siguiente metodología:

Cuando la basal es inferior a la meta, el porcentaje de avance de cada indicador, ocurre 
cuando éste logra alguna diferencia positiva, respecto de su basal ((valor alcanzado - basal) 
/ (meta - basal)).
Cuando ia basal es mayor o igual a la meta y el valor alcanzado es menor que la meta, el 
nivel de avance se considera 0%, por estar dicho valor en un nivel inferior tanto a la meta 
establecida como a la basal.
Cuando la basa! es mayor o igual a la meta y el valor alcanzado es mayor o igual que la 
meta, el nivel de avance se mide como un cociente del nivel de cumplimiento y la meta 
establecida; correspondiendo en estos casos la asignación máxima de recursos destinada 
al indicador cumplido.
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RtHA TÉ&‘ÍCAMATf!ÍZ DE 
WICADORES.

-Ofeina de -Estadística- e informática deí nivel corresjjondtenífi -OGÜ MINSA.
Dirección de Seguimiento de fe Oiresián General de Seguímíenfo y Evatuatiún de* M©ÍS.

Áf-ÉS ^¡éSpiO^s^br-s Técnico;
Diretciórs General de Interwentisnes. Estratégicas en Sa to-d Petatea • Unidad fuwctanal de Alísientacióriy 
Nutrición Saludable.

Código ®-Sl Mitos y niños de <s mesa de edad (entre 110 y 130 días) de edad def departsmertto «jug reeíben hieren en gatas.

CÁdíW1 2 3 *''^ • Si-01
fiambre del Indscaáor'”;í

Porcentáje de mftas y tüfips de 4 meses íentre 110 y 130 días) de edad deí departementp, we reciben hierro en gotas,

Ámbito de ctmt-ro!tUi Marca muítisedtoriat

Definición dei imficvóor í'"*>

íustifcdór.*5 * * 8 9 10’
Se he dennostradó que te ádrmwstraate de suplemento diario de hierro desde jos 4 meses reduce eficazmente la «monto. En e- caso peruano, se observé ■ 
te mayar prevatencta de anéala a ios 5 meses de edad (50X); motive por el casi y ®n e¡ objeíw «fe asmamar fes concentraciones de hemoglobina, 
reforzar fes reservas «fe hiértd y reducir ef riesgo dé anemia; desde fas 4 meses sé ha programado la «fmfototncfon «fe suplementos con hierra [gotesj, 
Para el o» dé niñas y niños nacidos prématurameate la Supteméntecwn-inicia desde ¡os 30-días hasta tas 6 meses de edad, segur? lo estetóecicfcs en la 
nermati es vigente.
Actualmente. «t el escenario dé- la emergencia sanitaria por el COVfO-15, se cuanta con ía RM 275-2020-fiSNSA, «jue aprueba- la Directiva Sanitaria- W* 99- 
MtW5A/Mft0/5JK»IÉ5P, £n la q«tS establece las disposicionespara garantiter tas prestaciones de prevención y control de la anemia en el contexto Covsd- 
19, siendo tu 4e ellas la entrega del hierra, la cual se reatará- hasta por 3- meses, en la 1PRE55 ó en- eí tfc-mtóto-.

limitaciones y supuestos empleados {£3}

Precisiones técnicas sobre el indícafcr o valor del mismo ,I"4!

l,Se evaíuárá el mtñcádbf según UBKSEO de residen®» Precedencia) fagstrado en el- paártn esmírai.
2, El período de evaluación se comprende dsde -el- primer al último dfo del período- evsíaato.
3. Sóta se evalúa sobre las prestaciones registradas hasta fe edad en días.Wicsda en-eídenoínl nadar, 

^S&a.

, ,.jg =0 e?. HIS, el dUgnésticó de ane miá Se Mentiücá con ¡os códigos: D500.DS08, DSO3 0 054'9

*- £8 Par» obtener ta «feto del padrón nominal, te toma en aséate la variable TIPO DE DOCUMENTO DNI c- OW en línea.
>2®. Se util'ísará el Cédígo-: Z298 (Administración preventiva de Sulfato Ferroso/hferra póíimait-psadó) ó código CPMSj 99199.17 (Sap-Ieméntactón desuMato

14 *¡^KS<rroso).

8. la interpretación, técnica y estadística, del indicador corresponde al MINSK en coordinación con tos sectores involucrados,
9. la actualtearión <M algoritmo de programación (scrípt) corresponde al MINSA, en coocdirsadón can les sectores involucrados.
10. la trame de datos para ta medición des bufiador será definías y generada por el MtNSK en-coordinación con tos- sectores Involucrados-

Porcentaje de niüas y niños registrados en el Padrón Nominal qae cumplen 135 días de edad en el me* de avataaóán, sin diagnóstico de enené» en «i 
H15, tice han reatado gotas con hierra entre los 110 y 130 días de edad..

Tipa de fedtodar par Melena de resaltad® y desempeñe
Estrattara Proceso X Resaltado impasto
Eficiencia Calidad X Economía

Valor def indicador ,'“í : Mov-20 Wc-2.0 Eree-21 Feb-21 Mar-21 Abr-Zl
S.2.0K 55.7% 553% 55.9% 59.5% 57.754

Se cootatatean las entregas pus lieven la nomenctatsira válida es el Item lAg.

Lg-!... * 
Qnnth*?-

Método d« cálculo «M Indicador Naipe-ractor
?í* d® n$as/níf¡G>s del tensada?-que han res
con hi erro «Mre fes lió y Í3$ áías- de edad, registrados en 

H?S- con c CftfV sr fees.
x 100

de nilas/rtíÉías- del den&mihacfer dore Íjbr tecábfcfo gotas 
íüft hierro entre ¡<&s lia y 130 tfías.’ifeedad,. registradas erii .

HíS can OSi’’ a G<.V ss llrtes.

?F dé niñas/niñes qye han cumpíátfo 1B0 días de edad en el Denominador
pgrfócio de fitfalstóciáfy tte anemia en eí ¡HííS>

í,egiMí'$díj$ f?í5 P^díórt cúft Wl ó£NV en
&T de nifes/ftíñes que te cumplida 13Ó aím de edad ers el 

: peri&cb de evafescíós?, sin dia^ftóstleo-iíe anemls en d HS.SV 
•reg^sírad-üs en Padrón Ñomírisl- con 0Ñ1 g CnV en l^ea.

WOTÍ3 «i «SWai í KiliSIft SK8
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i Fecha de verificadén/PeriotfcMad «fe ffeáctón íi‘3J

Mfewsuat:
única wrítacSfim Agosto 2021 (Jstífo y Agssío).
(fefefefam» de te ¡fe! teifcator:
i. Se reataré -31 informe de verificación,
2. Condiciones par» consWecar e! cumpItmseMa compromiso; Se considere que el compromiso se te cumptMo cuando la región logra la meta
establecida en los 02 meses «fe verificación f Julio y Agosto),

iüesponsabfe deles dates a informarán<MÍ

tecopSacSÓn «fe datos; Oficina de fotréística « Informática del nivel córrespandiénte* OGTl MI® A
I tacesamfento «te datos: Oficina de Estadística e informática del nivel: carresppfirfieftte -OSTÍ tótNSA,

fiiveíéS de desagregstién 1|5'3i

SecgráiSc®? Wasfons?, regional provfoáai y distrital
Administrativo-: 9. NM0n#If OlfiESA/OtRB, Sed,- Microred y EESS.

b. Fípo de seguro M1SSÁ.

I Fuente «fe datos

j Humeradcs HíS,
i Genomfeadór: Padrón Nomina? y HÍS

í liístnimeftte «fe resoJecctón de Wa-rmadón Registro Cario ¡fe Atención y Otras Aítterdjdes de Salud - HS MWSA.

Mrecd&i de Seguimiento de te Dirección General de Seguimiento y Evatacfers (te?

Sfataxfe - Procedimiento de vétffcadén________________________________________________________________________________
ísiumers«fon tara de n¡ta y nífes del denomtasder que cumpfencon «í siguiente registro sr> HIS c*n Ofíi- o esven linea: CÓO1GOS CIE/CPT Z»98 o 
CPMS SS-1SS.1? (&rtre fes 110 y 130 cftes) y Ufc SU o MR O PCI,

ÍJenOítttoadWj Suma de niñas y reñas que M» ctapfefo 130- días de edad en- ei período de eval uactóri y que no tuvieron diagnostico de anemia eon 
oádiga: osos,- DS08, oses o SMB («fetwtfeo o repetitivo}, registrados en -eí Padrón Nominal con ONt o CMV en Mnes y HtS en el; mes de evaluación can 
tipo- de seguro frtíMSA,
Y

1. Sin registro «fe prernaturo- (CIÉ: PO73) y/a con bajo pe» al nacer (CIE; PS71, PQ711, P0712, fWlS) hasta los Í3t> dias- de edad.

íteferénnas Síbltotríficas *’>S1
«ÍSSS4. ÍWI. CÉS» rsirr«Ml Mra ¡« nwliiasia VwnW A; imiwsj y «ínter inlírtít «csfeiáSn Mlráscríat H" 24S-ÍM WWA.

MííSSA'pÚlJj- tíeníei- áe Salud <í;.ttjfiáisáus^a *f l* MWsí-íRt ftíftíssy •3^»^C5certe< tfajjyérét jtejtttn tea y p^ptr-st. SsSwsíUíÍíIp MnfeKírtó N4’ SSJ-ÍGWWSÍíSa.

ü^jsíilwfsám ^tínfejte'sííS'lf ZJS-30S0-l^tl¥$ATP»3!di5£3 di SJA ící síjíi íHJtrtÉrafSJ.e&’fliwti V de U Nt »* Í.WA1INSA/.22Í7/&GÍÉ5.F.

WMM28-M QSG9§-AÍtÑW2fiW^ÍP-
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,1OfSA. ptK£.7i Ftaw fttóiml pw fe redua^ y «uauai ita¡w>«®ls wWrwMMfcmU¥ fe ^»tóc# Mástil 2.ai?-2G21, ftesata c«ánWcriaffi fi* 2S&-2ai?/í>í®5A.
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